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SEGUNDA CONVOCATORIA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES EXACTAS Y DE LA EDUCACIÓN. 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA  

 
 

La Universidad del Cauca a través del Departamento de Educación y Pedagogía, mediante el número de certificado 
de disponibilidad presupuestal N° 202400729 con fecha 06/09/2024 invita a sus estudiantes a participar en la 

convocatoria para seleccionar monitores en las siguientes áreas: 
 

Educación y Pedagogía 

 
En concordancia con lo establecido en el Artículo 5 del Acuerdo 066 de 2008, expedido por el Consejo Superior, 

se deben cumplir los siguientes REQUISITOS GENERALES: 
 

1. Ser estudiante regular de la Universidad y haber aprobado un semestre en la Universidad. 

 
2. Tener el promedio de notas igual o superior a 3.5 

 
3. Satisfacer las exigencias de inscripción y concurso señaladas por la Facultad, los Centros, los proyectos de 

investigación y las instancias administrativas. 
 

(2) DOS ESTUDIANTES   - DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y PEDAGOGIA – CONVENIO CON LAS 

ESCUELAS NORMALES - MONITORIA DE ADMINISTRACION 
 

 Los perfiles que se requieren para el apoyo son:  
 

• Dos (2) estudiantes de VII semestre en adelante. 

• Tener buen promedio académico 

• Contar con la mejor disponibilidad en los horarios. 

• Manejo de sistema operativo Window, y sistemas ofimáticos. 
 

Habilidades  
 

• Comunicación efectiva: 

• Buenas relaciones humanas.  

• Resolución de problemas.  

 

Actividades: 

 
Monitor 1 y 2:  

 
 Colaboración en la logística de los talleres y actividades del convenio, incluyendo la coordinación de 

recursos y espacios. 

 Asistencia administrativa en la recopilación y organización de datos para informes y reportes del 

convenio. 
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 Apoyo en la preparación y solicitud de materiales didácticos para los talleres del convenio. 

 Asistencia en la elaboración y actualización de documentos en formatos de Word y Excel según los 

requerimientos administrativos del convenio. 

 Apoyo en la digitalización de documentos relevantes para los procesos del convenio y su 

almacenamiento en sistemas digitales (Google Drive, entre otros). 
 Colaboración en la búsqueda y recopilación de información requerida para actividades pedagógicas del 

Departamento y el convenio. 

 Participación en la organización de actividades emergentes relacionadas con el convenio y sus talleres. 

 
Habilidades Generales para todas las monitorias 

 

 Buena atención a sus usuarios. 

 Trabajo en grupo. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Eficiencia en la atención. 

 
Cronograma 

 
Fecha de apertura Convocatoria:     27 de septiembre de 2024. 

Cierre de Convocatoria:                30 de septiembre de 2024. 

 
Definir los criterios de desempate  

 
El orden de los criterios definidos es: 

  
° Prioridad perfil más completo. 

° Dentro de perfil más completo preferencia monitoria similar. 

° Promedio de carrera. 
° Semestre más alto. 

 
Condiciones de calificación y escogencia 

 

Revisión de perfil mediante entrevista personal. 
 

INSTRUCCIONES 
 

Los estudiantes que se postulen a la convocatoria para ser vinculados bajo la modalidad de monitoria 
administrativa deben cumplir con lo estipulado en el Acuerdo Superior 009 de2022: la realización de la matrícula 

académica; el pago del seguro estudiantil (potenciales beneficiarios estudiantes de pregrado pertenecientes a 

estratos socioeconómicos 1, 2 y 3) o pago de la matrícula financiera (estudiantes de pregrado pertenecientes a 
estratos socioeconómicos 4, 5 y 6 o estudiantes no beneficiarios de la Política de Estado de Gratuidad); y estar al 

día por todo concepto que no se encuentre contemplado en los derechos básicos de matrícula y complementarios.  
 

Se aclara que el plazo establecido para el desarrollo de esta actividad será en el segundo periodo académico de 

pregrado de 2024, de conformidad con el Acuerdo Académico 033 de 2023. 
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La inscripción se debe realizar en línea (SIMCA): ingrese el usuario y contraseña, busque menú estudiante, dar 
click en la opción monitorias (parte inferior izquierda), allí aparecerán la lista de monitorias disponibles en el 

momento y seleccione la (as) de su interés. Se aclara que puede inscribirse a varias monitorias, pero solo puede 
realizar una sola en el semestre, tal como lo establece el Acuerdo 066 de 2008 
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